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111. Otras disposiciones 

JEFA TU RA DEL ESTADO 

DECRETO 2706/1967, de 2 de noviembre, por el 
que se resuelve la competencia surgid,a entre la 
Delegación de Hacienda de Salamanca y el Juz
gado de Primera Instancia número 1 de dicha 
capital. 

En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur
gida entre la Delegación c.e Hacienda de Salamanca y el Juz
gado de Primera Instancia número uno de la capita:J. de la 
provincia, con motivo de la suspensión de procedimientos admi
nistrativos de la primera, acordados por el segundo en el proceso 
de sw;pensión de pagos promovido por «Hermanos Villarroel 
Melgar» o «Hijos. y Herederos de doñ~ Francisca Melgar», y 

Resultando prImero.-Que con motivo del expediente de sus
pensión de pagos de la razón comercial denominada ((Hermanos 
Villarroel Melgan> y también «Hijos y Herederos de doña. Fran
cisca Melgar», el Juzgado de Primera Instancia niímero uno de 
Salamanca dirigió en cuatro de febrero de mil novecientos se
se~ta .y siete al Delegado de Hacienda de la provincia un es
cnto mvoca.ndo el artículo nueve de la Ley cte Suspensión de 
Pago~ , de veintiséis de julio de mil novecientos veintidós, pa:ra 
que este ordenase al Recaudador de Contribuciones correspon
diente la suspensión de los procedimientos de apremio seguidos 
contra dichos comerciantes por delitos a la Hacienda suspen
sión que había de mantenerse hasta que concluyese' el expe
diente de suspensión de pagos, y que en lo futuro evitase el 
despachar embargos y apremios contra ellos. Tal escrito tenía 
su origen en la prOvidencia dictada por el Juez en la misma 
fecha, en la que había decretado la suspensión de los proce<;ii-
mientos de la recaudación de contribuGiones; " 

Resultan~o segundo.-Que en vista de tal escrito, y de acuer
do con el dIctamen de la. Abogacía del Estado, que se copiaba, 
el Delegada de Hacienda de Salamanca, en seis de abril de mil 
novecientos sesenta y siete, dirigió al referido Juez de Primera 
Instancia un oficio en el que le requeria de inhibición, para que 
s~ ~tuviese de conocer y resolver sobre los procedimientos 
administrativos de apremio por deudas fiscales o tributa,rias con
tra tales deudores, que corresponden a la competencia fiscal, 
apoyándose en que la posibilidad de suspensión que el Juez en 
los procedimien.tos de suspensión de pagos se limita, según la 
Ley correspondiente a los embargos y administraciones judi
ciales; 

Resultado tercero.-Que al recibir el requerimiento, el Juez 
de Primera Instancia número uno de Salamanca formuló pliego 
separado del asunto principal para la cuestión de la compe
tencia,. acordó suspender lo que era Objeto del requerimiento y 
comUnICó éste al Ministerio fiscal (que dictaminó que pOdía 
reformarse la providencia en la que se decretó la suspensión por 
el Juzgado del expediente de apremio administrativo, limitán
dose éste en cambio a solicitar tal suspensión de la Hacienda) 
y a los suspensos (que se opusieron a la inhibición y dictó un 
auto, en dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 
por el cual declaró no haber lugar al requerimiento de inhibición, 
POr entender que, aunque había adoptado el acuerdo de sus
pensión del expediente fiscal de apremio, el verdadero sentido 
y alcance de ello, prescindiendo del tono jmperativo de términos 
empleados en la providencia en que ta:J. hizo, no puede ser otro 
si no el de comunicar a las Autoridades competentes la exis
tencia del procedimiento de suspensión de pagos, para que ellas 
que son las qUe conocen de los expedientes de apremio, sea.n las 
que dentro de los mismos acuerden la suspensión o hagan caso 
omiso de ella, bajo su propia responsabilidad, contando con 
que se abstengan de llevar a cabo la solicitada suspensión, para 
que el procedimiento siga por sus trámites normales, por lo cual 
lo acordado en este caso por el Juzgado no supone invasión en 
la competencia fiscal , porque no entraña conocimiento y deci
sión sobre el expediente administrativo, aparte de que la Ley 
General Tributaria, de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, admite la posibilidad de suspensión de proce
dimientos de apremio por la interposición ce tercerías de do
minio u oka acción de carácter civil, en la que podría entenderSe 
comprendida la derivada de la suspensión de pagos; , 

Resultando cuarto.-Que comunicad,a esta resolución al re
quirente. ambas autoridades tuvieron por formulada la. cues
tión ee competencia y remitieron sus respectivas actuaciones 
a la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelta por los 
trámites correspondientes. 

Vistos el párrafo último del arti~ulo nueve de la Ley d' 
Su.spensión de Pagos, de veintiséis dI:! juiio de mil novecientQ$ 
vemtidós: «Desde que se : enga por solicitada la suspensión de 
pagos, todos los embargos y administraciones juc·iciales que 
pudIera habe~ constituídos sobre bienes no hipotecados ni pigno
rados quedaran en suspenso y sustituidos por la actuación de 
los Intervel]tores mientras ésta subsista, con arreglo a lu por
mas que senale el Juzgado, todo lo cual se entenderá sin menos
cabo del derecho de acreedores privilegiados y de domino al 
cobro de sus créditos.» . ' 

El número dos del artÍGulo ciento treinta y seis de la Loey 
General Tributaria, de veintiocho de diciembre de mil noveeilln
t?S sesenta. y tres: «No obstante, cuando se produzca reclama
clOn por tercería de dominio u otra acción de carácter civU se 
suspenderá el procedimiento de apremio en lo que se refiQre a. 
los bienes o derechos controvertidos, una vez que se haya lleva40 
a efecto su embargo y anotación preventiva en su (;'So5O, en el 
Registro pÚblico correspondiente.» 

Considerando primero.-Que la presente cuestión de compe
tenCIa h a surgIdo e::ltre el Delegado de Hacienda de Salamanca. 
y el Juez ce Primera Instancia número uno de los de la capital 
de dicha provincia al requerir el primero al segundo para que 
n~ mantenga una .. I?rovidencia acordada por él en el procedi
mIento de suspens10n de pagos de un comerciante, en la que 
decTetó por si la suspensión de dos procedimientos administra
tivos de apremio, segui,e:os contra el mismo por débitos a la 
Hacienda; 

Considerando segundo.- Que la norma del articulo nueve 
de la vigente Ley de Suspensión de Pagos, aunque prevea. la 
suspenSión de los embargos y de las administraciones judiciales 
del suspenso, no puede entenderse que llegue a cambiar la com
petencia ee la. Administración sobre los procedimientos de su 
orden que puedan afectarle y que la posibilidad de suspensión 
de los expedientes administrativos de apremio que admite el 
artículo ciento treinta y "eis de la Ley General Tributaria en 
vigor, cuando se produzcan reclamaciones de carácter civil en 
lo que se refiere a bienes controvertidos, tampoco ha de Pen
sarse qUe e·a; esa facultad a los mismos Tribunales civiles, aparte 
de que en el caso presente no se trata en lo civil de reclama
ciones ni de bienes en contro\'ersia, sino de un procedimiento 
para normalizar la situación económica de un oomerciante; 

Considerando tercero.-Que cualqUiera que sea la interpre
tación que ahora qUiera darle, el hecho indudable es que el 
Juez de Primera Instancia número uno de los de Salamaca 
suspendió por sí y ante sí unos expedientes aeministrativos de 
apremío, la competencia administrativa sobre los cuales no puede 
tampoco duda.rse. y dirigió al DelegadO de Hacienda no úna 
petición, sino una orden como claramente se advierte en ese 
tono imperativo de sus términos, que el propio Juez ha recono
cido, disponienco que se ordenase al Recaudador la suspensión 
y. que en lo futuro no se despachasen embargos ni apremios 
fIscales, todo lo cual constituye una clara intromisión en la com
pete~cia administrativa, aunque no deba entrarse aquí en 'los 
térmmos de fondo ni en lo qUe cada una de las dos jurisdicciones 
hayan de resolver dentro de su ámbito respectivO. 

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de octubre de mil novecientos :oesenta y 
siete, 

Vengo en decidir la presente cllestión de competencia en favor 
del Delegado de Salamanca. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, cado en Ma(1rid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 2707 / 1967, de 2 de noviembre, por el 
que se resuelve la cuestión de competencia surgida 
entre el Juzgado de Primera Instancia número 25 
de Madrid y la Delegación de Hacienda de Sevílla. 

En el expediente y autos ejecutiVOS seguidos por el Juzgado 
de Primera Instancia número veinticinco de Madrid y la De
legación de Hacienda de Sevilla, con motivo de coincidencia. 
en el emba;rgo del automóvil MA~nce mH cincuenta y uno de 
la Entidad «Felipe Palacios, S. A.». 

Resultando primero: Que el JUllgado de Primera Instancia 
número veinticinco de los de Madrid, en juicio ejecutivo pro. 
nwWdopor «Linólewn Nacional, S. A:., contra «Felipe Palacios, 
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Socie<iad Anónima», despachó ejecución por auto de fecha 
cuatro de noviembre de mil novecientos .sesenta y uno e importe 
de ochenta y cuatro mil quinientas setenta pesetas COlll ochenta 
céntimos de principal, intereses legales, gastos y costas, y que, 
en cumplimiento de lo dispuesto por dicho Juzgado en catorce 
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno se praoticó la 
diligencia de embaa:go de un vehiculo automóvil marca «Mer_ 
cedes Benz», matrícula MA-once mil cincuenta y uno, propie
dad de la Empresa ejecutada, quedando el vehículo embargado 
en depósito, en poder de don Felipe Palacios Fuentes,· sin que 
éste hiciera manifestación alguna sobre anteriores embargos 
practicados sobre aquél. 

Resultando segundo: Que en tres de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos se celebró el acto de la subasta del vehícu
lo embargado ante el Juzgado ejecutante, adjUdicándose aquél 
a don Eugenio Fernando Acal Migens, en la cantidad de ciento 
diez mil pesetas. consignándose por el rematan·te el precio ofre_ 
cido, y ordenando el Juzgado, por providenCia de ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta. y dos. librar exhorto al 
Juez de Primera I!llStancia, Decano de los de Sevilla, para que 
se hiciera entrega al rematan,te del vehículo subastado. En las 
diligencias de cumplimiento de dicho exhorto se manifestó por 
don Pedro Mantecón Márquez que el automóvil había sido em
bargado por el Servicio de Recaudaciones de la primera zona 
de Sevilla en tres de mayo de mil novecientos sesenta, así 
como por el Juzgado número dos de la propia capital. A solicitud 
del portador del exhorto se devolvió éste, dictándose, pOr el 
Juzgado ejecutan,te, nueva providencia con fecha trece del pr~ 
pio mes de octubre de mil novecientos sesenta y dos, orde
nando oficiar a la Jefatura de Tráfico de la provincia de 
Sevilla para que procediese a la ocupacióf!. del repetido vehícu
lo y su entrega al rematante. 

Resultando tercero: Que la expresada Jefatura de Tráfico 
remitió al Juzgado copia del acta levantada por la Recauda.. 
ción de Contribuciones de Sevilla, expresando que en tres de 
mayo de mil novecientos sesenta se embargó. entre otros bie. 
nes, a la Sociedad «Felipe Palacios, S. A.l>, el vehículo de 
matricula MA-once mil cincuenta y uno, quedando nombrado 
en el acto el correspondiente depositario, con arreglo a lo dis
puesto en el Estatuto de Recaudación; añadiendo que en aquella 
fecha -quince de noviembre de mil novecientos sesenta y dos
se encontraba el referido vehículo bajO la vigilancia directa de 
dicha Recaudación, y que, consultado el Tesorero de Hacienda 
de la provincia, se denegó la ocupación del mismo. 

Resultando cuarto: Que. a petición del ejecutante, el Juz_ 
gado, por prOVidencia de siete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos, entregó el precio de remate consignado por el 
rematante a la parte actora en concepto de pago parCial de 
la suma reclamada. 

Resultando quinto: Que en diecisiete del mismo mes de n~ 
viembre de mil novecientos sesenta y doo el Delegado de Ha
cienda de Sevilla comunicó al Juzgado ejecutante que el vehícu
lo había sido embargado el día tres de mayo de mil novecientos 
sesenta por débitos a la Hacienda en cantidad de un millón 
doscientas cuarenta y ocho mil trescientas treinta y dos pesetas 
con treinta y cuatro céntimos, correspondientes a cuotas deven_ 
gadas y no satisfechas del Impuesto sobre Rentas de Socieda
des, y que ,por prioridad en el embargo administrativo no se 
hizo entrega del vehiculo. 

Resultando sexto: Que en providencia de seis de junio de 
núl novecientos sesenta y cuatro el Juzgado ejecutante ordenó 
que se procediese a la entrega del automóvil al rematan'te, no 
obstante la antedicha comunicación del Delegado de Hacienda 
de Sevilla. por entender que el automóvil en cuestión fué adju
dicado en subasta celebrada en tres de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos; que al trabarse el emba.rgo por el Juzgado, 
el depositario no hizo referencia al embargo de la DelegaCión 
de Hacienda de Sevilla. y que del embargo efectuado por dicha 
Delegación de Hacienda no se tomó anotación en el Registro 
de Hipotecas MobiliarJas. ni en la Jefatura Provincial de Trá
fico de Málaga, lugar de la matriculación del coche, y que en 
escrito de veinte de junio de mil novecientos sesenta y cuatro 
insistió la Delegación de Hacienda de Sevilla en su negativa 
a entregar el automóvil de referencia.. fundándose en el previo 
dictamen de la Abogacía del Estado. que entendía bien reali
zado el embargo practicado por la Recaudación de Contribu
ciones en tres de mayo de mil novecientos sesenta, conforme a 
las normas del vigente Estatuto de Recaudación. 

Resultando séptimo: Que por providencia de veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro se comunicaron los 
autos al Ministerio Fiscal. con el fin de que emHiera dictamen 
sobre la procedencia de elevar la correspondiente exposición 
alllte la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Madrid 
para. el planteamiento del correspondiente conflicto jurisdic
cional, cuyo dictamen fué evacuado en el sen~ido de que el 
Juzgado consultante debía proponer el planteamlento del expre
sado conflicto, ya que la Delegación de Hacienda de Sevilla 
impedía que se terminara con arreglo a derecho el procedi
miento de apremio seguido por el Juzgado número veinticinco 
de los de Madrid, contraviniendo la orden de entrega del au~ 

. móvil al rematante. señor Acal Migens. y que, en consecuencia, 
el Juez de Primera Instancia número veinticinco de Madrid 
elevó a la mencionada Sala de Gobierno exposición funadada 
e veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
en !l que propone el planteamiento del conflicto Jurisdic
cional. 

Resultando octavo: Que conferido ,traslado de la citada ex
posición al Fiscal de la Audiencia Terriotorial de Madrid, la. 
evacuó mediante su dictamen de diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, estimando procedente que por 
la Sala de Gobierno se promueva a la Delegación de Hacienda 
de Sevilla la cuestión de competencia, y que la Sala de G~ 
bierno, en dos de diciembre de mil novecientos sesenta y cua
tro, acordó promover conflicto jurisdicciOnal con arreglo a la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
y requerir de inhibicián a la Delegación de Hacienda de Sevilla, 
a fin de que diese cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veinticinco de los de Madrid 
en prOVidencia de seis de junio de mil novecientos sesenta i 
cuatro, absteniéndose de obstaculizar la entrega del automo
vil MA-once mil cincuenta y uno al señor Acal Migens. 

Resultando noveno: Que la Delega,ción de Hacienda de Se_ 
villa dictó resolución en uno de febrero de mil novecientos se
senta y cinco, acordando no acceder al requerimiento de la 
autoridad Judicial y, por el contrario, declarar competente a 
la Administración para seguir conociendo de las incidenciaos 
administrativas de apremio sobre el vehículo mencionado. 

Resultando décimo: Que ambas autoridades contendIentes 
remitieron las respectivas ac,tuaciones a la Presidencia del G~ 
bierno, y que la Jefatura del Estado, por Decreto de catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, pUblicado en el 
«Boletín Oficial del Estaodo» del día once de septiembre, declaró 
mal suscitada la competencia, ya que la Audiencia Territoria.l 
de Madrid carecía de facultades jurisdiccionales para requerir 
de inhibición en la provinCia de Sevilla, por lo que debía re
trotraerse el p,rocedimiento al momento inmediatamente ante
rior al del acuerdo por el que la citada Audiencia Territorial 
decidió requerir de inhibición a la Delegación de Hacienda de 
Sevilla. 

Resultando undécimo: Que en vista de lo resuelto en dicho 
Decreto, la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Madrid acordó, en veinte de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco, remitir lo actuado al Presidente del Tribunal Supremo 
por si la Sala de Gobierno de dicho Alto Tribunal estimaba 
procedente plantear a la DelegaCión de Hacienda de Sevilla 
la repetida cuestión de competencia, y que la expresada Sala 
de Gobierno. en sesión celebrada el siete de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, adOptó el acuerdo de que es a. la 
propia Sala de Gobierno del Tribunal Supremo a la que co
rresponde el conocimiento de dicho asunto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo octavo, párrafo primero, de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. Por lo 
que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo noveno 
siguiente, ha acordado dirigirse al Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla para que sea esa Audiencia la que re
qUiera a la autoridad administrativa de esa demarcación, pr~ 
moviendo en forma el conflicto jurisdiccional. 

Resultando duodécimo: Que la expresada Sala de Gobierno, 
ejercitando la delegación mencionada, reqUirió de inhibición 
en quince de abril de mil novecientos sesenta y seis, previo el 
correspondiente informe fiscal , a la Delegación de Hacienda 
de Sevilla, a fin de que diese cumplimiento a lo ordenado por 
el Juzgado de Primera Instancia número veinticinco de los de 
Madrid. en prOVidencia de seis de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, y se a,bstenga de poner obstáculos a la entrega 
del automóvil MA-once mil cincuenta y uno a don Eugenio 
Fernando Acal Migens, apoyaba su pretenSión la referida Sala 
de Gobierno, en que en el proceso de ejecución deben distin
gUirse dos fases: la. primera, previa y simplemente preparatoria, 
que consiste en las diligencias de embargo y en el embargo 
mismo, que sólo atribuye a quien resulta beneficiario de él, una 
expectativa; y una segunda fase ulterior. consistente en la ena
j~nación de la cosa embargada mediante el correspondiente 
remate, «que configura el título que inviste al adjudicatario 
como dueño de los bienes y legítima su adqUisición "erga 
onmes"»; que en el presente caso no se plantea un prOblema de 
prioridad de embargos. ya que se ha superado la fase inicial 
de todo proceso ejecutivo y ha habido ya adjudicación del 
bien ' embar.gado acto de tal trascendencia que hace irrev~ 
cable la venta realizada. aunque el deudor quisiera entonces 
realizar el pago (Lec, artículo mil cua.trocientos noventa y ocho>, 
y además se ha realizado el pago al acreedor, lo que impide 
el ejercicio de una tercería de mejor derecho (Lec, artículo 
mil quinientos treinta y tres); que además la Administración 
no inscribió el embargo rea.lizadO, de acuerdo con la Ley y Re
glamento de Hipotecas Mobiliarias de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y diecisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, respectivamente; que según el 
artículo treinta y dos de la Ley Hipotecaria -aplica,ble a la 
hipoteca mobiliaria, de acuerdo con la dispOSición adicional 
tercera de la Ley, de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro- lOS títulos de dominio u otros derechos 
reales no inscritos no perjUdicarán a tercero y, finalmente, qUe 
según el artículo dos de la Ley prgánica del Poder Judicial, 
los Juzgados y demás Organismos de la Jurisdicción ordinaria 
tienen potestad para juzgar y hacer ejecutar 10 juzgado. Por 
su parte el preVio informe del Ministerio Fiscal insistía en 
que el embrago ha surtido ya .todos sus efec'tos ai haberse 
pagado el precio del rema,te y al haber adqurido el rematante 
el Objeto enajenado, adquisición que se ha realizado, si no por 
la pos1éión real, «sí por la tradición !icta que supone el hecho 
de la. adjUdicación judicial», deacuecdo con los ~ticulos sej;l¡.. 
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cientós nueve y mil cuatrooientos sesenta y dos del Código Civil, 
confiTmados por sentencia de , veintidós de m~zo de mil nove
cientos cuarenta y seis, 

Resul,ta..'ldo decimotercero: Que recibido el anterior reque
rwiento, el Delegado de Hacienda de Sevilla, previo el corres
pondiente informe de la ' Abogacía del Estado acordó, en dos 
de junio de milriovecientos sesenta y seís, no acceder al re
querimiento' de inhibición que le ha sido formulado por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, y, en conse
cuencia, decl~ar la competencia de la Delegación de Hacienda 
de Sevilla para ' seguir conociendo de todas las incidencias del 
apremio administrativo sobre el vehículo matrícula MA-once 
mil cincuenta y uno, embargado a «Felipe Palacios, S. A.lI . 
Funda;ba esta resolución, en primer lugar, en la existencia de 
determinados obstáculos procesales que se oponían al requeri
miento de inhibición , como era el que, según el artículo seis
cientos dieciséis de la Ley ocgánica del Poder Judicial, la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo no tiene competencia para 
esta clase de actuaciones y, por otra parte, que dicho Alto 
Tribunal realiza el requerimiento sin el previo informe del 
Ministerio Fiscal, exigido por el artículo noveno de la Ley de 
Conflictos Jurisdiccionales, informe que no puede suplirse con 
el realizado por el Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla. 
En segundo iugar, insiste en la. competencia de la Administra.
ción en a:tención a los preceptos de la Ley de Contabilidad de 
la Hacienda Pública y del Estatuto de Recaudación, artículos 
once y ciento treinta., respectivamente, que conceden a la Ha
cienda una prelación para el cobro de sus impuestos; en la 
prioridad del embargo administrativo y, consiguientemente, en 
el carácter de reembargo de las pooteriores actuaciones jUdicia.
les; que el embargo administrativo fué realizado con todos 
los reqUisitos exigidos por el Estatuto de Recaudación, sin 
que fuese preciso inscribirlo en el Registro de la Propiedad 
Mobiliaria, puesto que aquel Esta tuto no exige semejante re
quisi'to, que, por otra parte, tampooo fué cumplimentado por 
el Juzgado; que el orden de prelación de los embargos no 
puede alterarse por actuaciones posteriores a los embargos mis
mos, y que según el Decreto resolutorio de competencia de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de treinta de enero de mil novecientos cincuenta. 
y dos) , el haber llegado a la aprobación del remate no es obs
táculo que impida el juego del principio de prioridad en el 
tiempo Finalmente, y a mayor , abundamiento" la Delegación 
de Hacienda ent iende que la autoridad judicial, en su reque
rimiento, se basa en la teoría que asimila el otorgamiento 
de la escritura a la entrega de la cosa. fundada en el párrafo, 
dos del artículo mil cuatrocientos sesenta y dos del Código Civil 
y ' en la sentencia de veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, que no juzga aplicable, porque sólo se entiende 
transmitida la posesión por ese medio cuando previamente la 
tuviese el que la ent rega, según sentencias de veintinueve 
de mayo de mil novecientos seis y diez de febrero de núl 
novecientos nueve y, además, porque según sentencia de die
ciocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, cuando 
existe un embargo, la cosa embargada no pUede ser objeto de 
tl'llidición real ni sünbólica ; que la sentencia de ,veintiséis de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis insis te en que el pá_ 
rrafo segundo del artículo mil cuatrocientos sesent a y dos del 
Código Civil no es de aplicación en las subastas hechas en 
ejecución de sentencia , y que finalmente, no es de aplicación 
lo dispuesto en el artículo treinta y ' dos de la Ley Hipotecaria, 
porque ésta es sólo aplicable a bienes inmueble y que, además, 
sólo protege a. los titulares de dominio u otro derecho real. 
sitUación que no es la del rematante. que no el'a titular de 
ningún derecho de esta clase 

Resultando decimocuarto: Que ambas autoridllides conten
dientes remitieron las actuaciones a la Presidencia del Go
bierno·. 

Vistos: 

Artículo octavo de la Ley de diecisiete ' de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho: «Podrán promover cuestiones de com
petencia a la Administración : Primero) La Sala de Gobierno 
del Tri)Junal Supremo y las de la misma clase de las Audien
cias Territoriales de la jurisdicción ordinaria.» 

Artículo noveno , del propio texto legal, párrafo tres: «Cuan
do se trate del Tribunal Supremo, Consejo Supremo de Justicia 
Militar o de otros cualesquiera especiales con jurisdicción na
ci,ona,!, se dirigirá , caso de que lo haya, y previo 'informe del 
Ministerio Público, al Tribunal o autoridllid interior respectivos, 
con arreglo al artículo octavo, para que éste requiera a la 
autoridad ' administratiVa dé su demarcación, promoviendo en 
forma el conflicto.» 

Artículo mil cuatrocientos sesenta y dos del Código Civil : 
«Se entenderá entregada la cosa vendida cuando se ponga ,en 
poder 'y posesión del comprllldor. Cuando se haga la venta me
diante escritura pública, el otorgamiento de ésta equivaldrá 
a la entrega de la cosa objeto del contrato, si de la misma 
escritura no resultare o se dedujere claramente 10 contrario,» 

Artículo mil cuatrocientos nueve de la Ley de Enjuiciamien
to Civil: «SI los bienes embargados fueran inmuebles, se limi
tará el embargo a librar mandamiento por duplicllido al Re
gistra,dor de la Propiedad oo,ra que extienda la correspondien
te anotación preventiva, Si fueren muebles o semovientes, se 
depositarán en persona de responsabilidad. Y si metálico, o efec
tas ~1ooa. t» e~ eJ;l .-el ~io· destinado 

al efecto, si 10 hubiere en el pueblo; y no ha,biéndolo, se <lepo
sitarán como los demás muebles, exigienoo del depositario las 
garantías suficientes.» 

Artículo mil cuatrocientos diez del propio texto legal: cCuan
do el embargo se hubiere hecho en bienes existentes en poder 
de un tercero, se le ordenará que loo consigne a disposición del 
Juzgado, bajo su responsabilidad.» 

Articulo mil qUinientos nueve del propio texto legal : «Fuera 
de los casos · a que se refier€:l1 los tres artículos anteriores, ve
rificllido el remate en cualqUiera de las subastas, loaprooará 
el Juez en el mismo acto, mandando, si fueran bienes muebles 
o semovientes, que se entreguen al comprllldor previa la consig
nación del precio, dentro del tercer día. A dicho fin, se dará 
la oportuna orden al depositariO y se hará constar en los 
actos la consignación del precio y la entre¡ra de los bienes, 
cuyo recibo firmará el compradoc.» 

Las sentencias de veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, veintiséis de junio del mismo año, uno de julio 
de mil novecientos tres y diez de febrero de mil novecienUlS 
nueve. 

Decreto resolutorio de competencia de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno (<<Boletin Oflci,¡¡,l del ... 
tado» del tres de enero de mil novecientos cincuen~ y dos~. 

Considerando : Que la presente cuestión de competencia se 
suscita por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, por pretender aquella aUto
ridad que ésta dé cumplimiento a lo ordenllido por el Juzgado 
de Primera Instancia número veinticinco de los de Madrid, 
en providencia de seis de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, y se abstenga de poner obstáculos a la entrega del 
automóvil MA-()nce mil cincuenta, y uno al rematante. ' 

Considerando: Que, con carácter previo al examen de fonoo 
de la presente cuestión de competencia, han de examinarse los 
obstáculos procesales que a dicho examen opone la DelegaclÓlll 
de Hacienda, a cuyo respecto ha de tenerse en cuenta que, si 
bien es cierto que la Ley Orgánica del Poder Judicial no atri
buye competencia específica a la Sala de Gobierno del TribUnal 
Supremo para esta clase de requerimientos, no es menos cierto 
que dicha competencia le está expresamente atribuida por el 
artículo octavo de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales; y por 
10 que respecta a la ausencia de informe del Ministerio Fiscal, 
requerido por el artículo noveno de dicho texto, su ausencia en 
las actuaciones que motivan la presente cuestión de competen
cia no implica su inexistencia, y el precepto indicllldo no exige 
que dicho informe se acompañe a las actuaciones, como, por 
el contrario, exige cuando se trata de autoridllides jurisdiccio
nales de ámbito territorial menor. 

Considerando: Que, siendo posible, en consecuencia, entrar 
en el fondo de la presente cuestión, ha de puntualizarse que eIl 
la misma no se trata priml>l'iamente de una cuestión de prio
ridad de embargos que haya. de resolverse manejando única.
mente el criterio tradicional utilizado por anteriores Decretos 
de competencia, sino que se trata, en primer lugar, .de pun
tualizar' si el embargo realizado por la autoridad judicial ' se 
encuentra totalmerite ultimado; cuestión fundamental en el 
presente asunto, porque, caso de estarlo, habrla de jugar ,el 
principio recogido en el art,ículo trece de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que impide pr~ 
mover cuestiones de competencia en asunto fenecido por sen
tencia firme, y este tratamiento merecen, a efectos de plan
teamiento de esta clase de cuestiones, los procedimientos eje. 
cutivos totalmente ultimado .. , conforme vinieron a establecer 
los Decretos resolutorios de competencia setecientos noventa y 
cuatro/mil novecientos sesenta y uno, de ocho de mayo, y mil 
doscientos veinte/mil novecientos sesenta y siete, de veint icua.
tro del niismo mes. y , en segundo lugar, porque en t.al su
puesto la entrega del vehículo embargado al rematante seria 
un aspecto de puro , hecho, sin ninguna consecuencia jurídica. 

Considerando : Que ello obliga a analizar la naturaleza de 
las llamllidas en nuestra legislación diligencias de apremio, 
y en especial, la fase que tiene su punto de partida en el 
remate y consiguiente adjUdicación de la cOsa embargada. al 
rematante, A cuyo respecto, ha de señalarse que. efectivamen
te la sentencia de veintidfu de marzo de mil novecientos cua,.; 
renta y seis puntualiza, en su considerando segundo, que la 
«eficacia . del título ... se sustenta sobre una adjudicación judk 
cia1 debidamente legitimada hecha al tercerista antes de que 
tuviere efecto la retención jUdicial que la parte .requirente ob
tuvo, toda vez que, cuando esta se logró, ya habla c,ausado es
tado de derecho la transmisión que el remate habia en prin
ciPio determinado, por haberse hecho pago del precio y haberse 
acordllido. por el Juzgad" !l,Ctu an te , la entrega del correspon
diente testimonio. que habia de serVÍ!' al adjUdicatariO ComQ 
titulo de propiedad de los créditos solemnemente transferidos»; 
con cuya doctrina queda evidentemente claro que, en el CaBO 
entonces examinado, la expedición por el Juzgad<! del testl
monio de la adjudicación implicaba la transferencia al rema
tante de los créditos entonces objeto de embargo Mas, la doé
trina sustentada en esta sentencia ha de entenderse, a la luz 
de 10 sustentado en la sentencia posterior de veintiséis de junio 
del propio año mil novecientos cuarenta y seis. pues no puede 
olvidarse que en aquella sentencia de veintidós de marzo el 
objeto embargado y rematllido eran créditos sometidos al r&
gimen de poseSión del artieulo cuatrooientos treinta r ocho del 
Código Civil; .,., .Jl!,lI' su parte, la sentencia de vei:J1t1.sélS de junw 
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de mil novecientos cuarenta y seis, en su considerando noveno, 
coneretó «que en las adjudicaciones y ventas de bienes muebles, 
subastados judicialmente en ejecución de sentencia, no es <le 
aplicación, más que en casos especiales y como norma suple
toria, 10 dispuesto en el párrafo segundo del artículo mil cua
trocientos sesenta y dos del Código Civil», sino que rige, por 
regla general, lo prevenido, con el mismo carácter, en el pá
lTa!o primero de dicho artículo, según el cual «se entenderá en
tregada la cosa vendida cuando se ponga en poder y posesión 
del comprador», declaración por otra parte, en consonancia 
con los artículos mil cuatrocientos nueve, mil cuatrocientos diez 
y mil qUinientos nueve de la Ley de EnjuiciamieIlto Civil, que 
sistemáticamente aluden a la tenencia física de la cosa em
bargada por el Juzgado y a la entre~a física de la misma al 
rematante. Por lo que es manifiesto que en el presente caso la 
no entrega de la cosa embargada, esto es, del automóvil MA
once mil cincuenta y uno, al rematante no significa solamente 
la omisión de una circunstancia de mero hecho, sino que tiene 
un alcance jurídico, consistente, por de pronto, en concretar 
que las diligencias de ¡¡¡premio no se encuentran ultimadas. 

Considerando: Que en el mismo sentido se manifiesta el 
Decreto resolutorio de competencia de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno (<<Boletin Oficial del Estado» 
del tres de enero siguiente), en el que también se trataba de 
un embargo realizado por la Administración con anterioridad 
al realizado por la autoridad judicial, en el que asimísmo hubo 
remate y entrega de parte de los bienes embargados al rema
tante, sosteniéndose entonces que no era obstáculo al juego 
del principio de prioridad en los embargos «que en el procedi
miento de apremio judicial se haya llegado hasta la aprobaCIón 
del . remate y la entrega al rematante de parte de los bienes, 
pues la adjudicación no puede entenderse terminada con una 
declaración, sino con el cumplimiento físico de lo que en ella 
se pretende, y aún estaba pendiente en el momento de rea
lizarse en el Juzgado el requerimiento inhibitorio». Tesis sen
tada en aquel caso, en que ya parte de los bienes embargados 
habían sido objeto de entrega al rematante; por lo que tal 
doctrina será de aplicación más indudable cuando la entrega 
ni siquiera ha comenzado a realizarse. 

Considerando: Que ello viene a significar 'que las diligencias 
de embargo realizadas en el presente caso por la autoridad ju
dicial venian de hecho a incumplir lo dispuesto en los artícu
los mil cuatrocientos nueve y mil cuatrocientos diez de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, puesto que, por los motivos que fue
sen y aun habiendo nombrado depositariO del bien embargado, 
el Juzgado no tenia la posesión efectiva de la cosa embargada; 
lo cual, a la vista de la jurisprudencia ci~ada, implica, que las 
diligencias de apremio se encuentra.n abIertas todavla, y en 
consecuencia, es posible la ¡¡¡plicación del principio de prioridad 
en los embargos, tan reiteradamente sostenido en Decretos re
solutorios de cuestiones de competenCIa, 

Considerando: Que habiendo realizado la autoridad adminis
trativa su embargo en tres de mayo de mil novecientos sesenta 
y la judicial en catorce de diciembre de mil novecientos sesen
ta y uno, y no habiéndose ultimado las diligeJ.?cias propias de ~a 
via ejecutiva, es vísto que ' la present~ cuestlo~ <;le co~petencla 
debe resolverse a favor de la autorIdad admmlstratlva. 

De conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ce
lebrada el día seis de octubre de mil novecientos sesenta y 
siete, 

Vengo en decidir la presente cuestió~ de competencia a favor 
de la Delegación de Hacienda de Sevllla. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada en Madrid 
a. dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2708/1967. de 2 de noviembre, por el 
que se resuelve la cuestión de competencia surgida 
entre el Gobernador civil de Guipúzcoa y el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso-Administrativo 
de 'la misma provincia. 

En el expediente y autos de la cuesti<?n, de competencill- sur_ 
gida entre el Gobernador ci:vil de Guqruzcoa y el . Tnbunal 
Provincial de lo Contencioso-AdmInIstrativo de la mlsma pro
vincia con motivo de un expediente de expropiación seguido por el' Ayuntamiento de Vergara. sobre detel'!llinadas obras que 
está construyendp don Esteban Galarza Cortazar. de .los cual.es; 

Resultando primero.--Que en once de enero de mIl noveCIen
tos sesenta y seis. y previo informe favorable del Abog~o del 
Estado de trece de noviembre de 1965, del que acampana co
pi a, el Gobernador civil de Guipúzco.a requir~ó. de ~nhibici~n 
al Tribunal Provincial de lo Contencloso-AdmmlstratlVo de .a 
misma provincia. para que no invadiese la competenci~ <l;eJ 
Ayuntamiento de Vergara en el expedIente de exproplaclOn 
forzose. seguido a don Esteban GaJarza Cortáz.ar sobre d~teI.'
minadas construcciones para las qUe en su dla le otorgo lI
cencia dicho Ayuntamiento. Se trata de una licencia para edi
ficar encima de una cubierta tendida. sobre el río Deva, con
~de. por el Ayuntamiento en siete de mayo de mil novecien-

Ws cuarenta y siete, declarada caducada por el mismo en ocho 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, pero que 
fué mantenida en vigor por el Tribuna.l Supremo en sentencia 
de tres de mayo de mil novecientol! sesenta y uno. El AYU.11-
tamiento acardó más tarde, por acuerdo de diez de abril de 
mil novecientos sesenta y d<ls, ratificado en trece de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres, expropiar la plataforma. 
construída sobre el rio y las construccione$ que hubiese en 
ella, por entender que resultaban contrarias al Plan de Orde
nación Urbana, y tramitó el expediente de expropiación forzo
sa, en el cual, en los varios incidentes habidos entre él y el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-Administrativo, con oca
sión del mantenimiento por éste de la ejeCUción de la senten
·cia. del Tribunal Supremo, que decle.raba el respeto a la licencia 
de construcción, estimaba el Gobernador que era invadida la 
competenCia municipal; . 

Resultando segundo.--Que al recIbir el requerimiento, ' el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso-Administrativo acordó, en 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta. y seis, la sus
pensión de la tramitación de los autos, y después de dar tras
lado al Fiscal de la Jurisdicción (que informó en favor del 
requirente), a la representación de don Esteban Galarza Cor
táze.r (que se opuso al requerimiento) y a la del Ayuntamiento 
de Vergara (que defendió la procedenCia del miSmO), dictó en 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y seis un auto 
en el que declaró no haber lugar a no admitir la cuestión .de 
competenCia, por afirmar que recaía sobre el fondo del e.sunto 
de que estaba conociendo y no sobre el proceso. mismo de la 
ejecUCión del fallo. Bn el mismo auto ordenó alzar la suspen
sión de las actuaciones; 

Resultando tercero.-Que contra dicho a.uto apelaron tanto el 
Fiscal de la Jurisdicción como la representación del Ayunta
miento, y por . el Tribunal ' Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo, por otro auto de veintitrés de abril de mil novecientos 
sesenta y seis, declaró con invocación del artículo veinticuatro 
de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, no haber lugar a los 
recursos de apelación interpuestos; ante lo cual, la represen
tación del Ayuntamiento, en treinta de abril de mil nove
cientos sesenta. y seis, formuló un escrito preparando el recurso 
de queja, con petición de reposición. sobre el que resolvió el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-Administrativo, en otro 
ooto de siete de mayo de mil novecientos sesenta y seis, no 
haber lugar a lo solicitado, repitiendo su invoca<:ión del dicho 
artículo veinticuatro; 

Resultando cuarto.-Que con todo ello. ambas autoridades con
tendientes tuvieron por formada la cuestión de competencia y 
remitieron sus respectivas actuacione$ a la Presidencia del Go
bierno para. que fuese resuelta por ·los trámites correspondientes. 

Vistos los siguientes artículos de la Ley de Conflictos Ju
risdiccione.les de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho: 

l· 
Articulo veinte, párrafo primero: «El Tribunal o JuzgadO 

requerido de inhibición, luego que reciba el oficio inhibitorio, 
suspenderá todo procedimiento en el asunto a que se refiere, 
mientras no termine la contienda, siendo nulo cuanto de$pués 
se actuare.» 

Artículo veinticuatro: «No se dará recurso alguno contra 
los autos en que, a requerimiento de las autoridades adminis
trativas, se declaren competentes o incompetentes las siguien
tes Tribunales ordinarios: Primero. Las Audiencias provincia
les o SaJas de lo Criminal. SegundO. Las Salas de lo Civil de 
las Audiencias .Territorie.les. Tercero. El Tribunal Supremo, si 
éste fuere el requerido, en las casos que pueda serlo.}) 

Artículo veintiséis: «Si el requerido es un Tribunal u Or
gano de jurisdicción especial, sólo habrá lugar a la apelación 
cuando tenga superiGr jerárqUico que pueda conocer de dicho 
recurso y éste se halle autorizado por la Ley orgánica procesal 
de la respectiva jurisdicción.» . 

Los siguientes a.rtículos de la Ley de Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis: 

Artículo noventa y tres, número uno: «(Los autos de las Sa
las de lo Contencioso-Administrativo de las ' Audiencias Terri
torie..les en asuntos de que conozéan en primera instancia serán 
apelables, pero la interposición del recurso no suspenderá la 
tramitación del procedimiento.}) 

Articulo trece : «En ' el Tribunal Supremo existirán las Sa
las de lo Contencioso-Administrativo que determinen las dispo
siciones orgánicas del mismo ' y las dictadas en ejeCUCión de 
la presente Ley.» 

Articulo catorce : «Las indicadas Salaos conocerán: ... b), en 
segunda instancia de los recursos que 'se deduzcan en relación 
con las decisiones susceptibles de apelación pronunCiadas por 
la-s Salas de lo Conten.cioso-Administrativo de las Audiencias 
Territoriales.» 

DisposiCión transitoria primera. «Uno) Dentro de los cinco 
años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
establecerá, sucesivamente, las Salas de lo Contencioso-Admi
nistrativo de las AudienCias Territoriales. Dos) La creación lle
ve.rá implíCita la supresión de los Tribunale§ Provinciales que 
radicaren en el territorio de su jurisdicción, con la excepción 
prevista en el párrafo Ue§ de la ~sP06ici6n transitona SI
guiente.' 


